




























JUVENAL SALGADO AVILA 

Abogado Titulado 

 
 
 

Bogotá, junio 22 de 2022 
 
SEÑORES,  
JUZGADO DIECIOCHODE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
 
 
 
CAUSA No.   11001600001920200444100(N.I.45190)   
SENTENCIADO:  ALEJANDRO RENDÓN CANO 
DELITO: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA ARMAS DE FUEGO                             
 
  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 

CON EL DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
INTERLOCUTORIONo.336 ADIADO 10 DE 
MAYO DE 2022 Y NOTIFICADO EL DIA 17 DE 
JUNIO DE 2022 QUE DESPACHO 
DESFAVORABLE EL PERMISO PARA 
TRABAJAR FUERA DEL DOMICILIO 

 
 
JEVENAL SALGADO AVILA,  mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1 9.448.381 expedida 
en Bogotá, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 240.161 del  
Consejo Superior de la Judicatura , obrando en mi calidad de apoderado de confianza 
del señor ALEJANDRO RENDÓN CANO, igualmente mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 1.216.717.550, por medio del presente escrito,  
respetuosamente interpongo recurso de  reposición en subsidio con el  de 
apelación contra el auto interlocutorio 336 del día 10 de mayo de 2022 y 
notificado el día 17 de julio de 2022, que despacho desfavorable el permiso 
para trabajar fuera del domicilio  
 
 
En términos procesales y de ley presentare la sustentación de los recursos     
 
 
Del Señor Juez,                
 

 
 
 
 
 
 
 
___________________________ 
JUVENAL SALGADO AVILA 
C.C. No. 19. 448.381 DE BOGOTA 
T.P. No. 240.161 del C. S. de la J.  
Correo electrónico: juvenal@juridicasjsas.com 
Contacto: 322 714 37 30  


